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ACTA RELATIVA A LA APERTURA DE LAS OFERTAS EN EL MARCO DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE UN 

SISTEMA DE TELEMONITORIZACIÓN QUE DESARROLLE UN ALGORITMO QUE SE INTEGRE EN 

DISPOSITIVOS DE MEDICIÓN DE VARIABLES BIOMÉTRICAS QUE PERMITA LA GENERACIÓN DE AVISOS 

PARA LOS PACIENTES CON INSUFICIENCIA CARDIACA DE ALTO RIESGO INCLUIDOS EN EL ESTUDIO 

“IMPACTO DE LA TELEMONITORIZACIÓN NO INVASIVA SOBRE EVENTOS CLÍNICOS, COSTES SANITARIOS 

Y NO SANITARIOS EN LA INSUFICIENCIA CARDIACA (IMPACT-IC)” FINANCIADO POR EL INSTITUTO DE 

SALUD CARLOS III (ISCIII) Y COFINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA, REFERENCIA DEL PROYECTO "PI 

23/00665", SIENDO EL INVESTIGADOR PRINCIPAL: JUAN DELGADO JIMENEZ, PARA LA FUNDACIÓN 

PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE MEDIANTE 

PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

 

EXPEDIENTE FIB 2024/017 

 

 

DILIGENCIA DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN. APERTURA SOBRE TRES 
 

La Comisión de Evaluación relativa al contrato arriba referenciado, se reúne el 20 de diciembre de 2024, 

a las 14:03 horas de la mañana, en la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 

Universitario 12 de Octubre para la apertura del sobre uno. Tras el pertinente análisis de la 

documentación administrativa presentada por los licitadores, se concluye que la misma es correcta.  

El día 3 de enero de 2025, a las 13:09 horas, la Comisión de Evaluación se reúne para la apertura del 

sobre dos, relativo a los criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor. 

Se dio traslado al técnico experto en insuficiencia cardiaca de la memoria técnica presentada por el único 

licitador INVECTREX DIGITAL, S.L., quien emite Informe de valoración con fecha 21 de enero de 2025 

cuya información se reproduce a continuación: 

OFERTA TÉCNICA PRESENTADA POR INVECTREX DIGITAL, S.L.– Total puntos obtenidos: 41 

 

CRITERIOS SUJETOS A JUICIO DE VALOR (HASTA 45 PUNTOS): 
Puntuación 

máxima 
Puntuación 

obtenida 

Desarrollo de un algoritmo que se integre en dispositivos de medición de variables 
biométricas 

10 10 

Plataforma médica a disposición del equipo investigador del proyecto y del sujeto del 
estudio. La plataforma debe disponer de certificación médica, módulo de datos del 
sujeto del estudio, antecedentes, agregación de datos de telemonitorización, 
cuestionarios para valorar la situación clínica del sujeto y un sistema de videollamada 
para realizar consultas telemáticas programadas por el equipo investigador. 

10 10 
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Aplicación médica a disposición del sujeto del estudio a desarrollar de forma conjunta 
con el equipo investigador del proyecto. Deberá de integrarse en la plataforma e incluir 
los módulos establecidos por el equipo investigador 

10 9 

Sistema de detección de alarmas y de generación de avisos diseñado en colaboración 
con el equipo investigador del Programa Transversal de Insuficiencia Cardiaca. Este 
sistema debe incluir el backend y el frontend-Backend 

7,5 6 

Sistema de recogida automática y envío de variables biométricas para los sujetos del 
estudio que no dispongan de móvil con conexión a internet o tengan una capacidad 
tecnológica insuficiente 

7,5 6 

Total 45 41 

El 22 de enero de 2024 a las 11:18, se reúne nuevamente la Comisión de Evaluación para la apertura del 

SOBRE TRES, relativo a la oferta económica. 

 

La Comisión de Evaluación está formada por las siguientes personas: 
 

- Secretaria de la Comisión: Ana Gallego Sánchez 

- Vocal 1: Eva Montero Sánchez  

- Vocal 2: Sara González Pérez 

 
 Se procede del modo que sigue; 
 
 
Primero. – Desencriptado del sobre, y apertura de la oferta económica del licitador:   
 
 
OFERTA ECONÓMICA DE INVECTREX DIGITAL, S.L. 
 

 

A continuación, la Comisión de Evaluación procede a atribule la siguiente puntuación de acuerdo con 

la fórmula establecida en el pliego de cláusulas administrativas particulares:  

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 =  (𝑜𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑚á𝑠 𝑒𝑐𝑜𝑛ó𝑚𝑖𝑐𝑎 / 𝑜𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑒𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑑𝑎) 𝑥 55  

 

De tal forma, la puntuación obtenida sería de 55 puntos.  

 

Segundo. –  Una vez advertido que la documentación del único licitador se encontraba presentada 

conforme al modelo facilitado, que no contenía errores, que el importe ofertado era inferior al 

presupuesto base de licitación y no incurría en anormalidad, se procedió a aplicar la valoración prevista 

en los pliegos, otorgándose la máxima puntuación, 55 puntos, a la única oferta presentada.  
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Tercero. – De conformidad con la puntuación obtenida en aplicación de la fórmula establecida para la 

oferta económica junto con la valoración obtenida según el Informe de Valoración de los criterios cuya 

cuantificación depende de un juicio de valor, se le atribuye al único licitador INVECTREX DIGITAL, S.L. la 

siguiente puntuación:   

 

LICITADOR PROPUESTA TÉCNICA OFERTA ECONÓMICA 
PUNTUACIÓN 

TOTAL 

INVECTREX DIGITAL, S.L. 
GUERRERO 

 

41 55 96  

 

Por todo ello, se acuerda: 
 

Elevar la propuesta de adjudicación a favor de INVECTREX DIGITAL, S.L. por los precios ofertados, IVA 

excluido, de acuerdo con su propuesta económica,  con las condiciones técnicas obrantes en su 

oferta, así como con el pliego de condiciones administrativas particulares y con el pliego de condiciones 

técnicas.   

 
En Madrid, a fecha de la última firma electrónica  
 

 

 

 

_________________________                                            ________________________ 

  Fdo.: Ana Gallego Sánchez                                      Fdo.: Eva Montero Sánchez 

 

 

 

_________________________                                                     

    Fdo.: Sara González Pérez  
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